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FUREL S.A. Y UNE EPM
S.A.

Ordinario 18/01/2023
De conformidad con el numeral 4 del articulo 316
del CGP se corre traslado de tres dias a la parte
demandada, respecto al memorial de desistimiento al
recurso de apelacion, que hiciere la apoderada
judicial de la parte demandante. 

Auto Traslado
05001310500120170040502 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CARLOS ANDRES
OROZCO RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Primero Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120200036601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANTONIO SANCHEZ
MATEOS

FEDERACION
NACIONAL DE
CAFETEROS DE
COLOMBIA

Ejecutivo 18/01/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN y una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210035401 ORLANDO GALLO ISAZACAMILO RUEDA SAN

MIGUEL Y OTRA
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PROTECCION SAOrdinario 18/01/2023
se admiten los recursos de apelación. En lo
desfavorable y no apelado a Colpensiones se
conocerá en el grado jurisdiccional de Consulta

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
común por el término de cinco (5) días hábiles a
la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito. Se advierte
que para Colpensiones corre simultáneamente el
termino de alegaciones tanto para la apelación como
para la consulta. Los escritos de alegaciones deberán
ser remitidos al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el término, se dictará sentencia por escrito
la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200002801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JORGE ALBERTO
GONZALEZ LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN y una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200031001 ORLANDO GALLO ISAZAANA ASCENSION

GUEVARA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/01/2023
se reprograma la diligencia prevista para el quince
(15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), para
el día veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés
(2023). AG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500920160041601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JAIRO ORTIZ
ORTEGON

PORVENIR S.A.Ordinario 18/01/2023
NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por PORVENIR S.A., contra el fallo proferido el 31
de octubre de 2022.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500920190069701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
AMANDA VARELA
RAMIREZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 18/01/2023
NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por PORVENIR S.A., contra el fallo proferido el 31
de octubre de 2022.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500920210036301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
WISMAN ALFONSO
SIERRA LONDOÑO
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FORMACOL S.A.Ordinario 18/01/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN y una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920220020601 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE ANTONIO MIRA

PIEDRAHITA

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
CONCEDE los recursos de casación interpuestos
por la parte demandante y demandada, contra el fallo
proferido el 31 de octubre de 2022.

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501020190048901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ALBA CECILIA
GUTIERREZ GOMEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 18/01/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501120190020201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ELENA JUANA ANGEL
RESTREPO

PROTECCION SAOrdinario 18/01/2023
Auto Traslado

05001310501120190028901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

BERTHA ESTELLA
CHICA MUÑOZ

PORVENIR S.A.Ejecutivo 18/01/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN y una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190051501 ORLANDO GALLO ISAZASANTIAGO CASTRO

MARIN
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PROTECCION SAOrdinario 18/01/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta. 
Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200014801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JORGE NESTOR
GONZALEZ PEREZ

COLPENSIONESEjecutivo 18/01/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN y una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220150183502 ORLANDO GALLO ISAZAHECTOR HELI RAVE

PIMIENTA

PORVENIR S.A.Ordinario 18/01/2023
NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por PORVENIR S.A., contra el fallo proferido el 31
de octubre de 2022.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501220210018401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA CONSUELO
GOMEZ PINEDA

CAJANALOrdinario 18/01/2023
en el sentido que el orden correcto de los apellidos
de la demandante

Auto que corrige sentencia
05001310501420060042301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANA LETICIA OSPINA
CUERVO

PROTECCION SAOrdinario 18/01/2023
Auto Traslado

05001310501520220013101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CONSUELO QUEVEDO
POVEDA
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PROTECCION SAOrdinario 18/01/2023
Auto Traslado

05001310501620200024401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARGARITA MARIA
FERNANDEZ TOBON
Y/O

PROTECCION SAOrdinario 18/01/2023
Auto Traslado

05001310501620200024401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARGARITA MARIA
FERNANDEZ TOBON
Y/O

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/01/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN y una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820220001101 ORLANDO GALLO ISAZAADRIANA MARIA

CORRALES ARANGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/01/2023
No concede el recurso de casación a interpuesto por
PORVENIR S.A.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920210031701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JOHN JAIRO TORRES
DE LA PAVA

ESE HOSPITAL DE LA
CEJA

Ordinario 18/01/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220011701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CONSUELO DEL
SOCORRO ROJAS DE
LOPEZ

PROTECCION SAOrdinario 18/01/2023
Auto Traslado

05001310502020200009401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DORA LUCIA RUA
ARANGO
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PORVENIR S.A.Ordinario 18/01/2023
NO CONCEDE el recurso de casación
interpuesto por la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra el fallo
proferido el 24 de noviembre de 2022.
(DS)

Auto que resuelve
05001310502020210014301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIME DE LA PAVA
ACOSTA

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por PORVENIR S.A., contra el fallo proferido el 31
de octubre de 2022.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502120200022301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOSE LUIS RESTREPO
ZULETA

COLFONDOS SAOrdinario 18/01/2023
Auto Traslado

05001310502220180011601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CLARA MARIA
BERMUDEZ MARIN

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
Auto Traslado

05001310502220190035301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JULIO HUMBERTO
BUENO MORALES

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190074801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN MANUEL
GOMEZ
BUENAVENTURA

PORVENIR S.AOrdinario 18/01/2023
No concede el recurso de casación a interpuesto por
PORVENIR S.A.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502420210036901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN CARLOS
CORONADO
CANABAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 7Fecha
Estado:

007Nro .de Estado 19/01/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

INTERCONEXION
ELECTRICA SA
SINTRAISA

Fueros
Sindicales

18/01/2023
Auto Traslado

05001310502520220049701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE RICARDO
RODRIGUEZ GUZMAN

METRO DE MEDELLINOrdinario 18/01/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN y una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120200017101 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE WILLIAM

RAMIREZ RODRIGUEZ

NUBIOLA COLOMBIA
PIGMENTOS S.A

Ordinario 18/01/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, el día
veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés
(2023). LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05308310300120120014801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  S.L
JUAN NICOLAS YEPES
CATAÑO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍ LÓPEZ BURGOS
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